
 

 

 

 

 

 

 

5. Conocer el estado actual de los proyectos, valor y duración, y los 
recursos disponibles: El Funcionario de Análisis Sectorial de la SED 
CÓRDOBA y el Funcionario designado del Área de la SED CÓRDOBA, 
junto con su equipo de trabajo; en el primer año de gobierno, 
especialmente, es probable que las administraciones departamentales se 
encuentren con un gran número de proyectos ya iniciados, los cuales se 
deben incorporar en el Plan de Acción para garantizar su culminación. 

Deben incorporar estos proyectos en ejecución a un programa afín con el 
Plan de Desarrollo, haciendo la anotación respectiva, que permita saber 
que se trata de proyectos en ejecución, que venían de la anterior 
administración. En este caso, los proyectos en ejecución quedan 
comprendidos en el Plan de Desarrollo, y se incluyen en el seguimiento y 
evaluación al mismo. 

Es importante que ellas conozcan el monto y fuente de los recursos con 
los que se financiarán las acciones de las cuales son responsables y 
participen de manera activa en el proceso de programación del 
presupuesto. Para tal efecto, es importante que el proceso de 
programación presupuestal adopte una metodología y procedimientos que 
permitan que esta participación sea efectiva. 

Deben armonizar lo establecido en el POAI y la formulación del Plan de 
Acción de forma que los dos instrumentos sean coherentes y permitan un 
mejor ejercicio de monitoreo. 

 

 

 

  


